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Quito, 20 de marzo 2020 
 
SEÑORES SOCIOS 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE JUSTO A TIEMPO TRANSJUSATI S.A. 
Presente.- 
 
 
De mi consideración: 
En cumplimiento de las obligaciones estatutarias y legales, pongo a consideración de la Junta General 
de Socios de LA COMPAÑIA DE TRANSPORTE JUSTO A TIEMPO TRANSJUSATI S.A., el 
informe de la administración correspondiente al ejercicio económico del 2019. 
 
Se informa que la empresa fue comprada en noviembre del 2019,  por ende debido a trámites legales 
tuvimos la empresa lista para operar en el actual ejercicio económico. 
 
Las metas para este año son un reto para todos los que conformamos esta empresa por lo tanto, 
nuestros objetivos serán: 
 

 Empezar a buscar potenciales clientes para prestar nuestros servicios de transporte. 
  
Se ha cumplido con el estatuto social, las disposiciones de la Junta General y se ha observado las 
normas administrativas, financieras e implementación de los controles con aplicación de las NIIFS 
conforme a los requerimientos de la Superintendencia de Compañías. 
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